
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. AttJ del Cenlenario de las Conslluc:iJneS Mexicana y Mexi:p!nse de 1917 A 

GENTE owr TRABAJA V LOGRA 

en GRANDE 

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Siendo las doce horas del día once de mayo de dos mil diecisiete, en la Sala 
de Juntas de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, dependiente de la Secretaría de Finanzas, sita en la Avenida 
Lerdo de Tejada Poniente número 300, puerta 345, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Estado de México, se reunieron el Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra 
Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Finanzas, en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia; LA.E. 
Laura Elena Figueroa Sánchez, Contralora Interna de la Secretaría de 
Finanzas, en su carácter de miembro del Comité de Transparencia, M. en A. 
Carlos Daniel Aportela Rodríguez, Subsecretario de Planeación y Presupuesto 
y Miembro del Comité de Transparencia; Lic. Hazael Jiménez Pérez, 
Coordinador Jurídico de la Secretaría de Finanzas, en su carácter de miembro 
del Comité de Transparencia, L. en l. Laura Patricia Siú Leonor, Directora 
General del Sistema Estatal de Informática, en su carácter de miembro del 
Comité de Transparencia, C. Elizabeth Pérez Quiroz, Directora General de 
Innovación, en su carácter de miembro del Comité de Transparencia y, como 
invitados, Lic. José Alejandro Marín Cienfuegos, Director de Información y 
Mtra. María del Carmen Gutíérrez López, Responsable del Módulo de Acceso 
de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la Vigésima Quinta Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secrétaría de Finanzas, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Análisis y resolución de la propuesta de la clasificación como 
confidencial de la información relativa a los datos personales 
contenidos en los expedientes personales de servidores públicos que 
obran en la Dirección General de Innovación, la Coordinación de 
Servicios Aéreos, la Dirección General de Personal, la Dirección General 
del Sistema Estatal de Informática, la Coordinación del Programa de f 
Apoyo a la Comunidad, la Contaduría General Gubernamental, la Unidad 
de Apoyo a la Administración General, la '~ección General de 
Fiscalización, la Dirección General de Recaudación, la~ecretaría Técnica 
del Consejo Mexiquense de Infraestructura y Desa olio Socia l, la ~ 
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Coordinación de Gestión Gubernamental, la Procuraduría Fiscal, la 
Subsecretaría de ingresos, la Subsecretaría de Tesorería, la 
Subsecretaría de Administración, la Subsecretaría de Planeación y 
Presupuesto, la Dirección General de Planeación y Gasto Público, la 
Dirección General de Inversión y la Dirección General de Recursos 
Materiales; en re lación con la solicitud de información pública número 
00291/SF/IP/2017. 

4. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
reservada, respecto de la documentación del procedimiento adquisitivo 
bajo la · modalidad de Adjudicación Directa número AD-030-2013 y sus 
convenios modificatorios, así como a la implementación del subsist ema 
de publicación de los procedimientos Adquisitivos del Gobierno del 
Estado y Municipios (COMPRAMEX) y su actualización al 31 de marzo 
del 2017, relacionada con las solicitudes de información pública número 
00268/SF/IP/2017, 00270/SF/IP/2017 a la 00284/SF/IP/2017 y 
00286/SF/IP/2017. 

5. Asuntos generales. 

El desarrollo de la reunión se realizó en los términos siguientes: 

1. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

El Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas, pasó lista de asistencia a los 
integrantes del Comité, ver ificando la existencia de quórum legal para llevar a 
cabo la sesión. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

De igual forma, el Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en uso de la 
palabra, dio lectura al orden del día, mismo que una vez sometido a la 
consideración del Comité de Transparencia, fue aprobado por unanimidad de 
votos de sus integrantes. 

3. Análisis y resolución de la propuesta de la clasificación como 
confidencial de la información relativa a los datos personales 
contenidos en los expedientes personales de serv~idores públicos que 
obran en la Dirección General de Innovación, la Coordinación de 
Servicios Aéreos, la Dirección General de Person I"- la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática, la Coo~n del ~ ~ 
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Programa de Apoyo a la Comunidad, la Contaduría General 
Gubernamental, la Unidad de Apoyo a la Administración General, la 
Dirección General de Fiscalización, la Dirección General de 
Recaudación, la Secretaria Técnica del Consejo Mexiquense de 
Infraestructura y Desarrollo Social, la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, la Procuraduría Fiscal, la Subsecretaria de Ingresos, 
la Subsecretaria de Tesorería, la Subsecretaria de Administración, la 
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público, la Dirección General de Inversión y la 
Dirección General de Recursos Materiales; en relación con la solicitud 
de información pública número 00291/SF/IP/2017. 

El Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
de la Secretaría de Finanzas y Titular de la Unidad de Transparencia seña ló 
que previo análisis del Reglamento Interior y del Manual General de 
Organización de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; con fecha veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, mediante 
oficios número 203041000-1163/2017, 203041000-1164/2017, 203041000-
1165/2017, 203041000-1166/2017, 203041000-1167 /2017, 203041000-
1168/2017, 203041000-1169/2017, 203041000-1170/2017, 203041000-
1171/2017, 203041000-1172/2017, 203041000-1173/2017, 203041000-
1174/2017, 203041000-1175/2017, 203041000-1177 /2017, 203041000-
1178/2017, 203041000-1179/2017, 203041000-1180/2017, 203041000-
1181/2017, 203041000-1182/2017, 203041000-1183/2017, 203041000-
1184/2017, 203041000-1185/2017 y 203041000-1186/2017, requirió a los 
Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Planeación y 
Presupuesto, la Dirección General de Planeación y Gasto Público, la Dirección 
General de Inversión, la Subsecretaría de Administración, la Subsecretaría de 
Tesorería, la Subsecretaría de Ingresos, la Contaduría General Gubernamental, 
la Unidad de Apoyo a la Administración General, la Procuraduría Fiscal, la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, la Coordinación del Programa de 
Apoyo a la Comunidad, la Coordinación de Servicios Aéreos, la Secretaría 
Técnica del Consejo Mexiquense de Infraestructura y Desarrollo Social, la 
Dirección General de Recaudación, la Dirección General de Recursos 
Materiales, la Dirección General del Sistema Estata l de Informática, la t~ 
Dirección General de Innovación, la Dirección General de Personal, la 

irección General de Tesorería, la Dirección General de Crédito, la Dirección 
Se eral de Fiscalización, la Dirección General de Política Fiscal y la Dirección 
Ge11~ral de Regulación respectivamente, la información en'-~ción con la '/;¡ 
ollc1tud de información pública número 00291/SF/IP/2017. ~ ~ 
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A través de los similares número:203431-054/2017, 
203450100/DA/0388/2017, 203410200-158/2017, 20344A000-0817 /2017, 
203460100-T-020/2017, 203224000/0098/2017, 20361A000/0449/2017, 
203130101-17862/2017, 203112000/ 426/2017, 203910001-053/2017, 
20373A000/187 /2017, 203050200/009/2017, 203100200/1036/2017, 
20334000/047 /2017, SA/SP/T-0076/2017, 203203/194/2017, 
203203/195/2017, 203203/196/2017 y203420200/0294/2017, los Servidores 
Públicos Habilitados de la Dirección General de Innovación, la Coordinación 
de Servicios Aéreos, la Dirección General de Personal, la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática, la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad, la Contaduría General Gubernamental, la Unidad de Apoyo a la 
Administración General, la Dirección General de Fiscalización, la Dirección 
General de Recaudación, la Secretaría Técnica del Consejo Mexiquense de 
Infraestructura y Desarrollo Social, la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, la Procuraduría Fiscal, la Subsecretaría de Ingresos, la 
Subsecretaría de Tesorería, la Subsecretaría de Administración, la 
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público, la Dirección General de Inversión y la Dirección 
General de Recursos Materiales respectivamente, solicitaron se sometiera a 
consideración de este Órgano Colegiado, la clasificación como confidencial 
de los datos personales consistentes en: la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilios 
particulares, teléfonos personales, correos electrónicos personales, 
calificaciones, incapacidades, clave de servidor público, padecimientos físicos 
o enfermedades, religión, descuentos por pagos de pensión, préstamos, 
compras a crédito, aportaciones entregadas a otras instituciones, estado civil, 
sanciones administrativas, amonestaciones, resoluciones de los tribunales de 
lo familiar, nombres de familiares ascendentes y descendentes, fecha y lugar 
de nacimiento, permisos y/o licencias, que obran en los expedientes de 
personal de los servidores públicos de dichas unidades administrativas. 

Con base en dichos oficios y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 
49 fracciones 11 y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de 
resolución, el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente: 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
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ACUERDO CT-2017-0036.-Se clasifica como confidencial la información 
relativa a los datos personales contenidos en los expedientes personales 
de servidores públicos que obran en la Dirección General de Innovación. 
la Coordinación de Servicios Aéreos, la Dirección General de Personal, la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la Coordinación del 
Programa de Apoyo a la Comunidad, la Contaduría General 
Gubernamental, la Unidad de Apoyo a la Administración General, la 
Dirección General de Fiscalización. la Dirección General de Recaudación, 
la Secretaría Técnica del Consejo Mexiquense de Infraestructura y 
Desarrollo Social, la Coordinación de Gestión Gubernamental. la 
Procuraduría Fiscal, la Subsecretaría de Ingresos, la Subsecretaría de 
Tesorería, la Subsecretaría de Administración, la Subsecretaría de 
Planeación y Presupuesto, la Dirección General de Planeación y Gasto 
Público, la Dirección General de Inversión y la Dirección General de 
Recursos Materiales; relativos a la Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC). domicilios 
particulares, teléfonos personales, correos electrónicos personales. 
calificaciones, incapacidades, clave de servidor público, padecimientos 
físicos o enfermedades, religión. descuentos por pagos de pensión, 
préstamos. compras a crédito, aportaciones entregadas a otras 
instituciones. estado civil. sanciones administrativas, amonestaciones, 
resoluciones de los tribunales de lo familiar, nombres de familiares 
ascendentes y descendentes, fecha y lugar de nacimiento, permisos y/o 
licencias; en relación con la solicitud de información pública número 
00291/SF/IP/2017. 

Asimismo. se solicita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad 
de Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha 
resolución en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a los 
Lineamientos viqentes en la materia. 

4. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como 
información reservada, respecto de la documentación del 
procedimiento adquisitivo bajo la modalidad de Adjudicación Directa } 
número AD-030-2013 y sus convenios modificatorios, así como a la 
implementación del subsistema de publicación de los procedimientos t 
Adquisitivos del Gobierno del Estado y Municipios (COMPRAMEX) y 
su actualización al 31 de marzo del 2017, relacionada con las 
solicitudes de información pública número 00268/SF/IP/2017, 
00270/SF/IP/2017 a la 00284/SF/IP/2017 y 00286/SF-/_!P/2017. ~ 
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El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló 
que previo análisis del Reglamento Interior y del Manual General de 
Organización de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; mediante los oficios número 20341000-1070/2017, 20341000-
1074/2017, 20341000-1071/2017, 20341000-1078/2017, 20341000-1075/2017, 
20341000-1072/2017, 20341000-1079/2017, 20341000-1076/2017, 20341000-
1080/2017, 20341000-1084/2017, 20341000-1127 /2017, 20341000-1081/2017, 
20341000-1085/2017, 20341000-1129/2017, 20341000-1082/2017 J 20341000-
1086/2017, 20341000-1083/2017, el Jefe de la Unidad de Transparencia 
requirió al Servidor Público Habilitado de la Dfrección General de Recursos 

· Materiales, la información solicitada, para atender las solicitudes de 
información pública número 00268/SF/IP/2017, 00270/SF/IP/2017 a la 
00284/SF/IP/2017 y 00286/SF/IP/2017. 

En esta fecha, se recibieron los oficios número 203420200/0309/2017, 
203420200/0310/2017, 203420200/0311/2017, 203420200/0312/2017, 
203420200/0313/2017, 203420200/0314/2017, 203420200/0315/2017, 
203420200/0316/2017, 203420200/0317 /2017, 203420200/0318/2017, 
203420200/0319/2017, 203420200/0320/2017, 203420200/0321/2017, 
203420200/0322/2017, 203420200/0323/2017, 203420200/0324/2017, 
203420200/0326/2017, suscritos por el Servidor Público Habilitado de la 
Dirección General de Recursos Materiales, los cuales fueron emitidos en el 
mismo sentido, y en los que se refiere que el denominado sistema 
COMPRAMEX, formó parte del desarrollo de los servicios contratados 
mediante el procedimiento adquisitivo bajo la modalidad de Adjudicación 
Directa número AD-030-2013 y sus convenios modificatorios, para llevar a 
cabo el Desarrollo e Implementación de un Sistema Integral de Información de 
Compras y Control Patrimonial para el Gobierno del Estado, mismo que se 
encuentra bajo inspección por la Contraloría Interna de la Secretaría de 
Finanzas, como se acredita con el oficio número 203030000-0421/2017 de 
fecha cuatro de abril del dos mil diecisiete signado por la LA.E. Laura Elena 
Figueroa Sánchez, Contralora Interna de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México, motivo por el cual, solicita se someta a 
consideración de este Comité de Transparencia la clasificación como 
información reservada la contenida en la documentación del sistema enJ ~ , 
mención. X' 
Gop base en lo anterior y de conformidad por lo dispuesto por ) 1 artículo 49 
fl'.ia·eciones 11 y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de ~ 
ésólución, el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente: <:.¿ 
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ACUERDO CT-2017-0037.- Se tiene por presentada la propuesta de 
clasificación formulada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, asimismo, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
clasifica como reservada hasta en tanto la Contraloría Interna de la 
Secretaría de Finanzas, no emita los resultados a la inspección notificada por 
medio del oficio número 203030000-0421/2017 de fecha cuatro de abril del 
año en curso, la información relativa a la documentación del procedimiento 
adquisitivo bajo la modalidad de Adjudicación Directa número AD-030-2013 
y sus convenios modificatorios, así como a la implementación del subsistema 
de publicación de los procedimientos Adquisitivos del Gobierno del Estado y 
Municipios ~(COMPRAMEX) y su actualización al 31 de marzo del 2017, 
relacionada con las solicitudes de información pública número 
00268/SF/IP/2017, 00270/SF/ IP/2017 a la 00284/SF/IP/2017 y 
00286/SF /1 P /2017. 

Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad 
de Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha 
resolución en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a los 
Lineamientos vi~entes en la materia. 

s. Asuntos generales. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no presentaron asuntos 
generales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las 
catorce horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce la presente 
Acta, los que en ella intervinieron, para debida constancia legal. 

--.Lll!""NEYRA HERNANDEZ 
E. TRANSPARENCIA Y 
DE TRANSPARENCIA. 
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MTRO. 
APORTELA RODRÍGUEZ 

BSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO Y MIEMBRO DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS 

L. URA A ICIA SIU LEONOR 
DI TORA GENERAL DEL SISTEMA 

STATAL DE INFORMÁTICA Y 
MIEMBRO DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

L.A.¡:._._LA_UR~LEL~ 
FIGUEROA S NC 

CONTRALORA INTEl!_NA Y 
MIEMBRO DEL COM11fÉ DE 

TRANSPARENCI~. 

C. ELIZ BETH PERE UIROZ 
DIRE TORA GENERAL DE 

INNOV .CIÓN Y MIEMBRO DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

l!A: PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
0'R llNARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CELEBRADA EL 
Df~ O CE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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C. H z- ~E- JIMENEZ PEREZ 
COORDINADOR JURÍDICO DE 

1 . JOSE ALEJANDRO 
MARÍN CIENFUEGOS. 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y MIEMBRO 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN 

MTRA.M A ARMEN 
GUTIÉRREZ LÓPEZ 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE 
ACCESO DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 
INVITADA 

INVITADO 

~ ~ESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
\.Q.ED.mlARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CELEBRADA EL 
DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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